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Las Corporaciones provinciales y municepales vienen oblleadas al pago
de todos !os anuncios de subasta que manden publicar, aún.cuando
aqutSilas resulten desiertas por falta de rematante. Rettles Ordenes de
18 de Mario de 1904 y 7 de rebrero de 1906.
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Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legíslación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:u los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -

šn a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo "de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDO8A_ Ptas, FUERA DE CORDOBA plus

Trimestre ,... 36 Ti imestre ... 45
Seis meses .. 66 Seis meses .. 84
Un año 	 120 Un año 	 130

SÁBADO 11 DE AGOSTO DE 1951

Diputación Provincial
de Córdoba
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Núm. 3.327

A N U. N C 1 0
Esta Excma. Diputación Provin-

cial, en sesión celebrada en el día de
hoy, acordó a probar un expediente
de Suplemento y Habilitación de
C reclito dentro del Presupuesto Or-
d inario del e j ercicio en curso.

Lo que se hace público por mediodel presente para q ue, durante elPlazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el si guiente al en que a pa-rezca inselo el p resente anuncio en
este P eriódico oficial, por el que es-lora expuesto dicho expediente enla Secretaría de esta Corporación,Puedan entablarse contra el mismolas reclam aciones que p rocedan, deconformidad con lo que .prece P lúael ar tículo 664 del Decreto de 16 dedicie mbre de 1950, por el que seaprueba el texto articulado de la Ley1d9e4P3e.gimen Local de 17 de- julio de

Córdoba, 10 de agosto de 1951.—El Presidente, Joaquín Gisbert•

Núm. 3.227
De interés para el personal de

Artes Gräficas
Teniendo esta Diputación que lle-

var a cabo la confección del Censo
Electoral en sus talleres de la Im-
prenta Provincial, _y precisándose
personal eventual para estos traba-
jos, se requiere' a los de oficio- CA-
JISTA que deseen colaborar en 'este
servicio, para que se pasen por di-
chos talleres de 7 a 8 de la tarde,
donde se le informará sobre el par-
ticular.

El personal de los pueblos puede
dirigirse por escrito a la Imprenta
Provincial, Plaza de Colón, 14, pi-
diendo un impreso de solicitud de
trabajo que enviarán relleno y que
no dora derecho a considerarse ad-
mitidos, sin que previamente sean
avisados.

Córdoba, 31 de julio de 1951.—E1
Presidente, Joaquín Gisbert.

Diputación Provincial
de Córdoba

M11nn••n•n•nn•••tlewdle.

Núm. 3.178
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora ha

acordado anunciar la subasta de las
obras de reparación de explanación

firme de los kms. 1 al 21'600, am-
bos inclusive, del camino vecinal
.DE CA,BRA A NUEVA CARTEYA..,
cuyo presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de CIENTO NUEVE
MIL CIENTO 'TREINTA Y DOS PE-
SETAS CON SETENTA CENT1-
MOS, por lo que se anuncia la
la convocatoria de la misma, confor-
me al Reglameilto para la contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades municipales de dos
de julio de mil novecientos veinticua-
iro, de aplicación a las Diputaciones
por er Decreto de ocho de septiem-
bre de mil novecientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de sesiones de ésta Diputación,
a las doce horas del día ocho del
próximo mes de septiembre, " bajo rai
presidencia o la dcl Sr. Vocal que
haga mis veces o en quién delegue,
asistido de otro Sr. Vocal nombrado
al efecto por la Comisión.

Las proposiciones se harán en -
pliego cerrado que se presentaráo
en la Secretaría de ésta Diputaciona
durante las horas de las diez a las
doce, desde el siguiente día en que
aparezca esta convocatoria hasta el
día siete del citado mes de septiem-
bre, extendiéndose en papel de cua-
tro sétenta y cinco pesetas, con
arreglo al modelo adjunto, acompa-
fiándose fuera del sobre la cédula
del licitador o docuniento que .acre-
dile su personalidad y el resguardo
de haber constituido en la Deposita-
ría de Fondos provinciales o en la
Caja General de Depósitos, el de
DOS MIL CIENTO OCHENTA- Y
DOS PESETAS CON SESENTA Y
CINCO CENTIMOS, o sea el dos
por Ciento del presupuesto que

sirve de tipo para la subasta,
como fianza provisional, la que se
elevará por .el adjudicatario de las
obras hasta la cantidad de CUATRO
MIL TRESCIENTAS SESENI'A Y
CINCO PESETAS CON TREINTA
CENTIMOS, importe del cuatro por
ciento de - dicho presupuesto, como
fianza definitiva, así como la comple-
mentaria en su caso, con arreglo a
Jo prevenid -o en la Ley de diez y sie-
te de oclubre de mil ..novecientias
cuarenta, pudiendo constituirse las
expresadas fianias. en cédulas del
saneo de Crédito Local de España.

El plazo de ejedución de las obras
será el de ocho meses, contados
desde el siguiente día al en_qüe ha-
ga quince, después de adjudicada
definitivamente la subasta y las uni-
dades de obra ejecutada -se abona•
rán al contratista por medio de cer-
tificaciones expedidas por la Sec-
ción de Vías y Obras provinciales,
y aprobadas por el Sr. Presidente de
la Comi-sión Administradora del Im-
puesto pare la Prevención del Paro
Obrero, con cargo a sus fondos
hasta la cantidad de noventa y cuatro
mil ochocientas noventa Tocho pe-
setas, importe de la ejecución
material, y el testo hasta la suma en
que sea adjudicado el remate, en
su caso, con cargo a fondos pro-
vinciales.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se efectuará por el Letra-
do de la Excma. Diputación .don
Joaquín de Velasco y Natera, o por
quién haga sus veces.

Conforme ar lo dispuesto en el
apartado a), del artículo primero del
P. D. Ley de seis de marzo de mil
novecientos veintinueve, los licitado-
res tendrán la obligación de declarar
en aus proposiciones las remunera-

- ciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen den-
tro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las men-

cionadaa obras o consignaran que se
atendrán respecto a tal extremo, a
las disposiciones de los Organismos
que regulan dichos salarios, advir-
tiéndose que serán desechadas las
proposiciones en que si se señalan
dichas remuneraciones mínimas, es-
tas sean inferiores a los tipos con-
signados por los Organismos com-
petentes.

Tambien queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
creados y que se creen, así corno el

de los anuncios que se publiquen re-
ferentes a estas obras, gastos de
escritura, etc.

Córdoba, veintiocho de julio de
mil novecientos cincuenta y uno.—
El Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	  N 	
mayor de edad, vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Comisión
Administradora dei Impuesto para la
Prevención del Paro Obrero, para la
contratación en subasta pública de
las obras de reparación de expiara-
eión y firme de los kilómetros 1 a;
21'600, ambos inclusive, del camino'
vecinal .DE CABRA A NUEVA
CARTEYA., asi -como del pre-
supuesto y Pli2gos de condiciones
que han de regir en la referida subas-
ta y en lä ejecución de las-obras di-
chas, sé conipromete a realizarlas
por la cantidad de 	
(en letra) pesetas 	
céntimos, acompañando el documen-
to que acredita haber constituido el
depósito de DOS MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS PESETAS CON
SESENTA Y CINCO CENTIMOS,
importe del dos por ciento del pre-
supuesto que sirve de tipo para la
subasta, y eón el compromiso de
abonar a los obreros empleados en
dichas obras las remuneraciones
mínimas fijadas por los Organismos
competentes o que puedan fijarse en

lo sucesivo, de acuerdo con lo que
se dispone en-el R. D. Ley de seis
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Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspoedan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

• a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. --,No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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de marzo de mil novecientos veinti-
nueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea, pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación
aparte a la proposición; debiendo
consignar en la misma que no se
trabajaran horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios aue han de abonarse por
ellas).

Delegación de Hacienda
DE

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de la Junta Administrativa
Núm. 3.295

Cédula 'de citación
Desconociéndose el actual domi-

cilio de José Rodríguez Romero, que
últimamente lo tuvo en la calle de
Imágenes, número 4, de esta Capi-
tal, se le hace saber por medio de la
presente, que a las 11 horas del día
20 agosto de 1951, y en esta Dele-
gación de Hacienda, ha de celebrar-
se Junta Administrativa, para ver y
fallar el expediente núm. 36-51, ins-
truido por aprehensión de tabacos
en el que figura encartado, así corno
puede presentar en el acto de la Jun-
ta las pruebas -que estime_ pertinen-
tes a su mejor defensa y que tiene
derecho a designar un vocal que
forme parte de la misma y que había
de ser individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o industrial
matriculado en esta Capital, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimientos de 29 de julio de 1924,
debiendo advertirle que de no con-
currir será fallado en rebeldía.

Córdoba, 7 de agosto de 1951.—
El Secretario de la Junta, R. Abad.—
y . 0 B.°: El Delegado Presidente, P.
O., F. Porras.

Secretaría de la Junta Administrativa
'Núm. 3.296

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi
cilio de Sierra Navas Luna, que últi-
mamente lo tuvo en la calle de Gon-
zálo • Silva, núm. 3, de Cabra, se le
hace saber por medio de la presente,
que a las 11 horas del día 20 agosto
1951, y en esta Delegación de Ha-
cienda, ha de celebrarse Junta Admi-
nistrativa, para ver y fallar el expe-
diente número 159-51, instruido por
apreheasión de Café y Tabacos, en
el que figura encartado, así como
puede presentar en el acto de la Jun-
ta, las pruebas que estime pertinen-
tes a su mejor defensa y que tiene
derecho a designar un vocal que for-
me parte de la misma_ y que había de
ser individuo de la Cámára de Co-
mercio, comerciante o industrial ma-
triculado en esta Capital, con Más
de cinco años de ejercicio.

Lo' que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientos Je 29 de julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir sera fallado en rebeldía.

Córdoba, 7 de agosto de 1951.—
El Secretario de la Junta, R, Abad.
—V.° 13.°: El Delegado Piesidente,
P. O, F. Porras.

AMERICIO PRIACIPfil DE CORREOS
DE CORDOBA

(1n11,•n•nn••••=

Núm. 3.308
Por orden de la Dirección Gene-

ral de Correos y Telecomunicación
se convoca a concurso para dotar a

los Servicios dependientes de dicha
Dirección General en La Rambla, de
local adecuado, con habitación para
el Jefe de la misma por tiempo de
un año, que podrá prorrogarse por
la, tacita de uno en uno, y , sin seña-
lar tipo de alquiler_ anual. Las pro-
posiciones se presentarán durante
los treinta días siguientes al de la
publicación de este anuncio en el
130LETIN OFICIAL de la provin-
cia:, a las horas de servicio en la re-
ferida oficina de Correos, y el últi-
mo día hasta las cinco de la tarde,
pudiendo antes enterarse allí, quién
lo desee, de las bases del Concurso.

Córdoba, ocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y uno.—E1
Administrador Principal, Manuel Be-
nítez Lara.

Delegación de Industria
DE!.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.290
Cumplidos los tramites reglamen-

tarios en el expediente promovido
Por Rodríguez Hermanos de Córdo-
ba, S. A., en solicitud de instalación
de industria de hidrogenación de gra-
sas, en Villa del Pío.

Visto el sentido desfavorable del
informe emitido por el Sindicato Ver-
tical del Olivo.

Considerando que la capacidad de
producción de las industrias existen-
tes en la zona es más que suficiente
para la absorción de materia prima
de que se dispone.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones
que le están conferidas por la O. M.
de 12 de septiembre de 1939 y las
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria. .

HA RESUELTO
Denegar a Rodríguez Hermanos

de Córdoba, S. A., la instalación de
hidrogenación de aceites solicitada.

Contra esta resolución puede in-
terponerse recurso de alzada ante la
Dirección General de Industria en el
plazo de quince días, contados a
partir de la notificación de esta reso-
lución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, a 4 de agosto de 1951,

- El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sres.. Rodríguez Hermanos de Cór-

ba, S. A., Villa del Río.

Jefatura de Minas
••••••••••••nn.••n•n•n•[......

MINAS
	

Núm. exp. 10.635
Núm. 3.213

Don Antonio Ortíz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero da Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José

Rubio Sánchez, vecino de Conquis-
ta, se ha presentado en esta Jefatura

de Minas, instancia fecha 23 de ma-
yo de 1951, solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada .La Pilarica « de mineral de

-casiterita, sita en el término de Con-
quista paraje denominado Navagran
de, terrenos de don Miguel Cantador
Alamillo, con una extensión super-
ficial de 90 pertenencias, y que ha-
biendo cumplimentado lo dispuesto
en los apartados 1. 0, 2.° y 3.° del ar-
tículo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944, se admite dicha
solicitud bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida el
centro de la Fuente Pamada iNava-
grande› sita en el mencionado -para-
je, desde el cual se medirán 275 me-
tros en dirección Este 25° Sur, co-
locándose la primera estaca.

De 1. a a 2.° estaca, S 25° Oeste
1.400 metros.

De 2.° a 3.° estaca, Oeste 25° N.
600 metros.

De 3. a a 4.° estaca, N. 25° E. 1.500
metros.

De 4.° a 5.° estaca, E. 25° S. 600
metros.

De 5.° a 1.° estaca, S. 25° 0. 100
metros; quedando así cerrado el pe-
rímetro que comprende las 90 per-
tenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 31-de julio de 1951.—El
Ingeniero Jefe, Antonio Ortíz.

Ayuntamientos
EL VISO

Núm. 3.292
' El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de El Viso, hace saber:
Que aprobados por esta Comi-

sión Municipal Permanente, los Pa-
drones de inspección Veterinaria de
vacas de leche, Concierto en zona
libre, y ocupación de la vía pública
con mesas y veladores, correspon-
diente al actual ejercicio, quedan los
mismos expuestos al público en es-
ta Secretaría Municipal, a efectos
de reclamaciones por plazo de 8
días.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Viso, a 7 de agosto de 1951.—
El Alcalde, José Moreno.

FUENTE PALMERA
Núm. 3.291

El Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que acordada la

reforma de las Ordenanzas en vigor
siguientes:

1. 0 .De derecho o tasa por ente-
rramiento en el Cementerio muni-
cipal.

2.° Arbitrio sobre consumo de
bebidas espirituosas y alcohólicas.

3.° Arbitrio sobre consumos de
-carnes frescas y saladas, pescados
y mariscos finos.

Quedan expuestos al público los
expedientes en esta Secretaria del
Ayuntamiento por plazo de 15 días,
conforme al articulo 694 de la Ley
de Pegimed Local.

Fuente Palmera, 4 de agosto de
1951.- Francisco Reyes.

JUZGADO
n

CORDOBA

Núm. 3.312
Don Vicente Merino - Muro L

ciado en Derecho, , Juez Mu
, 11icti

aicre.,

Excedente y Secretario del

 Lino e
rDa:1,01

do Municipal número no d 
g

de mi cargo, en p roceso de
ción seguido a . instancias de
Ana Asunción Rosales Car' 

3

cle

eil,

t
contra otros y don Vicente (
éste de ignorado domicilio y

c. 	

Pera.

D O y 
f: 

Que en esta

é 	

Secrietie

Ciudal 	

ass

la demanda, teniendo a su dispo$1,

.ta

dero; sobre resolución de cl3a
de arrendamiento, se cita a dicha
Sr. García, a fin de q ue, en el plazo
de Seis días, com parezca a contes te.

ción en esta Secretaría, la cédula de
emplazamiento, copia de dema

n

tl
de documentos'.

 que consteY pa 	 y sirva de ne
ficación y emplazamiento al (21eamtn:

dado de ignorado domicilio y pm,
dero, don Vicente García, fimo
presente en Córdoba, a seisc

go

h
to de mil novecientos cincuenta y
uno-.—Vicente Merino.

CARCABUEY

Núm. 3.146
Por la presente, requiero, ruegoy

encargo a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía Judicial, procc.
dan a la busca y detención de les
penados 'Antonio y Francisco a
mez Gómez, de 18y 19 años deedarl,
de estado solteros, vecinos que fue.
ron de Jaén, naturales de Bujalance,
cuyo actual paradero se ignora, pata
que cumplan 20 días de arresto que
le resultan im p uestos en juicio defal.
tas número 246 de 1949 por lesia
nes; poniéndolos, caso de ser habi-
dos; a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO.
LETIN OFICIAL de esta Provinc,

se pone el presente en Carcabuey,
a 27 de julio de 195L—El Juez Co.

marca! Sustituto, Firma ilegible,-EI
Secretario, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

,Núm. 3.136

DonIos 	

Reina Porras, lun

M'a
Municipal de Puente -Genil,

doba). 

Por la presente, requiero, ruegol'

encargo a todas las autorida des Y

agentes de la Policía judicial, Pu'
dan a la busca y detención del Pe
do José Romero Huertas, que dijo

ser vecino de Puente-Ge nil , y culo

actual domicilio y paradero se igri°'

ra, para que cumpla la pena cle5

días de arresto que menor se le e
pe 95usloein juicio de faltas númerod 	 '

de gs ser oh.a habidoo d,a afiodsi; pPo°snii:irlócin°(
Juzgado.
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